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S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 

O f V I L D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El E x ' i n o . Sr. Gobernador Superior C i v i l d é 
estas ISIHS ha recibido lu siguiente coiuiinieaciori . 

»Coiisiilrtdo g-eneral de Esp ñ a ea E g i p t o . = 
gzciuo. Sr.— - luy Sr. m i ó : Acabo ile recibir 
el despacho de V . E. de 6 de Jun io u l t imo por 
A cual me previene t rasmita a la Presidencia 
del Consejo de Mini.stros, Minis ter io de Ultraoiar , 
el parte te legráf ico q e dá la tr iste not ic ia de 
la catás t rofe de es* C i u d a d . = D e b o part ic ipar á 
V. K. <jue por est r roto desde mucho tiempo 
el te légrafo entre Ale jandr í a y Ma l t a me es i m -
pcjible accedfr á sus deseos, lo cual hubiera con
siderado como un deber tanto por la importancia 
del ind ic ido parte como en obsecpiio á V . E . = 
Si hubiese hoy ocas ión para Mal t a , t r a s m i t i r í a 
d parte á nuestro C ó n s u l en dicho punto para 
que él lo verificise al Gobierno de S. M . J pero 
este recurso t a m b i é n me f i l t a , de manera (pie no 
teiiu;o medio alguno para h i c e r que llegue el parte 
i Madrid antes del correo.—Debo igualmente aña 
dir que la no t ic i > del terremoto «le Manih i 
llegó a q u í por la mala del -i7 de Ju l i o con la 
cual i r iun , supongo, los despachos de V . K . «pie 
hoy deben l legar á Marsella y dentro de tres dias 
" M a d r i d , mient r s que y o no he recibido sino 
hoy su referida c o m u n i c a c i ó n que p rece viene 
atrasada de un correo .=Deseoso de alguna oca
sión en que pueda ser mas ú t i l á V . E . ruego 
*Dios guarde V . E. muhos a ñ o s . = . ; \ l e j a i i d r ¡ a 
;ir<le Agosto de 1863 = E x c m o . Sr, = lJ . L . M . de 
^ E. E l Vice-cunsul encargado del s e r v i c i o . = 
«vino Meiicirt4 .=Ezcnio. Sr. C a p i t á n general 
gobernador C i v i l de las Islas Fi l ipin- .* . '* 

Y de la propia orden Superior se publica en 
l t G ' i c e t a para conocimiento del p ú b l i c o . 

M a n i l a l o de Setiembre de 1863. = / . L u i * 
de B a u r a . 

Orden dt la p laza del 15 a l \6 de Setiembre de 1863. 
( ¡KI KÜ I>R OIA. —Denlro de\la plaza. — E l Coinandaute, Don 

Pedro Fuentes, — ¡'mu Sau Gabriel.—K\ Coniandunle graduado, 
Ciipitan, D. Vicunie Pa ncios, 

I>AKAI>A —Lux ruerpos de la guainicioii. Runda*, nuin 9 
f i ti la de Ho*/>i/al y fV**W>fairtt, miin. «V. Oficiales de /la/rulln, 
núm. 5. Sargtnto para «i )><i««< de los t^fermot, mhn. 5. 

ü e orden del Bxemn. Sr (>eiieral, (¡o'uernador iníiilar de la 
iHIMna.— Kl Coronel SargaillO mavor, Juan de Lara. 

D E L 14 AL 15 D C «HIKMI3KE. 

• B U Q U E S S A L I D O S 
Pura A biv, h«rguiitiii-g<il«'tM núm. "¿I, J o s é Francisco; 

su pUron Mnuricio ile lus Reyes. 
Para B N y n » en B ilHOgan, pentiu n ú m . 190, Sania. 

Verbtiica, ta arráez E r e v a n Doniingo. 
Parn T al eji id. , id. núm. 141, Cordero; »u arr tst 

Francisco Bello. 
Par» id. ea id. , id. i .úm. 142, S . J o s é ( « ) Buenj in; 

«u ainiez Leucadio llosuleii. 
Pam id. en id., id. núm. 171, S . Pedro; su arráez 

Filomcim Encurnuciun. 
Para id. en id., id. núm. 185, Merced; su arráez 

Perpetuo Ilustre. 
P.ira Sdnla Cruz de Marinduque en Mindoro, panco 

nfillt. 352, Conc-pc on (") P a j a r i l o ; su arráez B i l v i n u 
Sugan. 

l 'ar i T a * ! en U itang is, pontia n ú m . 107, 6'. I s idro 
sa arraiz Francisco Remio. 

Manila 15 de Setiembre de 1 8 6 3 . — A g u s t í n Pintado. 

C A P I T A N I A D B L P U E R T O D E M A . M L \ 
T CAVITK. 

Se anuncia »l público que en e « u dependencia te 
encuentra una bmica iiguadoni, de trece vnras un palmo 
y un terdo de eslora y d>! tre< palmos y medio de 
manga y un piiln de lurcii'i de diez y seis varas y 
dos tercias de largo, qim fueron b«ll-idoH en I 6 inme-
diacione* del puente co gante, p^ra que los que se crean 
con derecho a ello*, se presenten á recl-mirios en 
efta iiiisma dependencia eoilJilt justificaciones necesarias; 
apercibidos <pie de no hacerlo así se procederá á lo 
que en justicia haya lugar. 

Manila 15 de Setiembre de 1863.—Ayustin Pintado. 
3 

ESCRIBANIA DE M A R I N A DEL APOSTADERO 
DJS F L I P I N A S , 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero 
de F i ipina?, se sacara á pública subasta el sumini tro 
de cobre, necesario para el consumo del Arsenal de 
C.vi te , debiendo lener lugar el icinate ante la misma 
Junta el día ties de Octubre pu'>ximo venidero en la 
Caín Commidaneia General en dicho Arsenal a las do-̂ e 
de su uMñanH, con entera Bajeccion ul p í -go de condi
cione! que se halla de manifiesto en | i o t í c n u del que 
suscribe, sita en la calle de San Jacinto HÍIID. 53 . 

Manila 14 de Setiembre de 1863. = Franc / íCí» Royeut 3 

Por acuerdo de la J u n t a Económica del A p o s 
tadero de Fi l ip inas , se sacará á pública subasta 
el suministro de un resto de ligazones necesarias 
para los tras cañoneros en c instrucción, debiendo tener 
lugar el remxte ante la la misma Junta el dia dos ds 
Octubre próximo venidero en la Coiim.tndancia general d-;l 
Arsenal de Cavite á las doce de su mañana, con en
tera sujeccion al pliego, de condiciones que se hal a de 
niiinitiesto en la oficina del (pie suscribe, sita en la calle 
de San Jacinto n ú m . 53. 

Manila 14 de Setiembre de i 8 6 i . = F r a i t c t s < » Royent. 
3 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E A M B O S I L O C O S . 

E S T A D O demoslndivo del movimiento fuarít imo, verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprensión de las mismas con 
espresion de las entradas y salidas. 

Fecha*. 

27 
2>4 
id. 
di. 

4 
id. 
6 

di. 
7 

di. 
id. 

Clases, 
números y nombies de los buques 

GoI«t» n ú m . 42, " S . J u a n " 
Pailebot n ú m . 71, "Sto. N i ñ o " . 
Panco, ndm. 388, " V i s i t a c i ó n " . . . 
Id . núm. 4"23, " í t m « . Trinidad". 
l'anco n ú m . 400, S. Gabi i e l" 
Id . "Sta. Tereza" 
' • I . ' - S u . Mar ia , 
Id . n ú m . 403, " E s p e r a n z a " . . . . 
Id . n ú m . 344, "Sto. Ci is to" 
Id. n ú m . 300, "Je«U3 Maria y J o s é 
Id . n ú m . 497, "Sta . M é n i c a " . . . . 

Btin.-goleta núm. 83, "So'edad", 
Id . id. n ú m . 25, " C á r m e n " 
'd H . n ú m . 77, " P e a y o " 
Panco " E s p e r a n z a " 
Id. n ú m 20. " S . Juan". 
'd . n ú m . 296, E s p e r a n z a " . . . . 
Pailebot n ú m 71, "Sto. N i ñ o " , 
Panco n ú m . 43S, Sta . L u c i a " . , 
'd. n ú m . 423. " S t m « . Trinidad' ' . 

Nombres 
de los comandantes, capita

nes, patrones y arráeces. 

E N T R A D A S . 

NU*IERO DE LA 

Tripu
lac ión . 

Inocente G a s c ó n 
J o - é Ilermenegil io Sitares. 
Pedro Aiiong 
Vlaiiano A r a ñ a s 
lo .quin del Rosa io, 
•«anti^go Quimoviva 
VI are-lo Abejón 
Mariano Aligrie 
Bonifacio Ablog 
Juan Agayan 
Luis Rom . no. 

S A L I D A S . 

líaf el Bantist i 
Uafael df la Vara 
Juliano Francisco 
Valentín de lo* Reyes 
Patricio Cuda'a 
I'io' Bonifaeio Q u e b r a l . . . . 
J o s é Hermen gil lo Suaies, 
Petronilo A l c a p n r a s 
Maiiano Arañas 

13 
17 
13 
10 
15 
14 
11 
16 
18 
13 
12 

15 
15 

8 
12 
14 
17 
10 
10 

Pasa
jero*. 

24 
13 
4 

11 
4 

19 
7 

42 
I 

Procedenc ia í . 

C u r i m a o 
Cag^yan 
Laoag 

ídem 
Cagayan 

i leai 
idem.' 
ídem 
idem 
idem 
id m 

Cagayan 
ídem 
ídem 

Pongol 
idem 
idem 

('agayan 
Saoma^ui 

ídem 

D e í t i n o s . 

Sa lomaguí 
Laoag 
Salom^gui 

í l e m 
Pongol 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • . 
idem 

Esca las . 

Salomagi 

M . n i ' a Sa lomaguí . 
ídem i<l 
i em id 

Panga-inan . . 
idem 

Cagayan . . . . 
L <oag 
Union 
Laoag 

Cargamentos. 

Efectos di-I p a í s . . 
Last e 
Efe tos del pa i - . . 

idem 
íder 

Salomaguí . 
M 

i i l e m . . . . 
i d e m . . . . 

ídem i d e m . . . . 
ídem i d e m . . . . 
ídem í d e m . . . . 
idem í d e m . . . . 
inem i d e m . . . . 
ídem i d e m . . . . 

fabaco de R1. H d a . 
idem i'iem. • . • 
ídem í d e m . . . . 

Efectos del país . 
Las re 
Efe.tos del p a í s . . 
Lastre 
Ef-ctos del p a í s . , 

ídem i d e m . . . . 

Portes. 

66^ tonelada». 
91 idem. 
38 í d e m . 
36 í d e m . 
3o idem. 
20 í d e m . 
45 idem. 
32 idem. 
32 í d e m . 
16 í d e m . 
38 i !em. 

112 toneladas. 
119 idem. 
76 i le in. 
20 í d e m . 
25 ídem 
35 idem. 
91 idem. 
49 idem. 
36 i e m . 

Pongol 7 de Setiembre de I S W . - ' B e r n a r d i ' i o • H e r n á n d e z . 
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A C t M I t S f t r i S U L U . 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK VAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á conlinuacion se cspl-esan, em
padronados en esta provincia en la clase de t ranseún
tes, han pedido pasaportes para regresar a su país: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Vy-Yengco. . . . 20146 | Ly-Liatco. . . SMtt 
Manila 14 de Selieuibre de \ 8 6 3 = B a u r a , 0 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O L E C C I O N E S 
DE TABACO DE LUZO.I V ADYACENTES. 

( oDladuria yearal de Hacienda pública de Luzoo 
Y A D Y A C E N T E S . 

Autorizad • la Cont iduria gener al por decreto de In 
Inlendencia, fech i 7 <lei corriente mea, para conceitar 
la adquisición de los utensilios neccgHrios en I" R^al 
gslera de Cavi le , cuyo detalle es el siguiente. 

3 Almacenes pira ngua con sus correspondiente* ta
paderas y zunchos de fierro. 

3 Timbas ó cubos con aros de fierro. 
6 B .rriles p a n cargar ngua con zunchos de id. 
2 Hachas grandes para rajar leña. 
2 Bolos marrazos para lu cocina. 
6 Z mbull"S con inpideras y zunchos de fierro. 
8 Faroles de colgar con vas > de vidrio y mechero, 

de h<>ja de lata, pintados de verde 6 negro. 
4 11. grandes de p ired con reberberos, vasos de 

vidrio, mecheros e l e , como los anteriores, 
i Mean par* escritorio de r-tiua, con dos cajonea, 

sin barandilL, de 7 cuartas de largó per 5 
id. de ancho, 

tí Sillas de la L i g u n a , con brazos, y un caire de 
narra, de la misma procedencia. 

Se M i M c ú al públi -o para que las personas que 
gusten interesarse en dicho servicio puedan iiuponerse 
de las onndtoiocea que han de servir de bise p.ra efec
tuar o, á > o y ó efect", desde este dia se h i lLráo de 
manifiesto en el negociido respectivn hasta las doce del 
dia 14 del corrienio en que deberá tener lugar el acto 
de concierto. 

ManiU 11 de Setieuihre de 18(53. = Ormaec/ íea . 

R E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

A los efecto* del Superior decreto del 18 de Mayo 
de 1861, y R e i l -i del 19 de Junio de este año 
que estab ece cuatro corredores para esta plaza, afim-
zados por la suma de mil pesos, se llama á los aspi
rantes que se hallen en aptitud de prestar la referida 
fianza, para que comparezcm con sus solicitudes a ser 
examinado* por los Sres. del Tribunal el 1 . ° de O c 
tubre próximo, á ^as once de la mandil*, en todo lo 
que comprende la Secc ión I . " titulo 3 . ° del C ó d i g o 
de Comerrio, y sobre nociones generales de operaciones 
mercantiles. 

S-cretaria de G bierno del Tr ibunal 27 de Agosto 
de \86-i . —Pedro Memiy. 0 

C O M A N D A N C I A í i E N E R A L D E L C U E R P O 
DE C A R A B I N E R O S D E R E A I , H A C I E N D A . 

Autorizada \ ara contratar bajo el tipo de ciento treinta 
V un pesos, doce cuatro octavos cén t imos en progres ión 
descendente, la consiruccion de un G i r i i o n de madera 
para los individuos de dicho cuerpo de>tinados á vijilar 
la muralla del puerto de Cavile , se hace saber por med o 
de este anuncio, para que los que quieran encarg"rse 
de su ejecución compirezcan en est« Commdaiicia G e 
neral, 8'ta en U Real Maestranza de Artil ería, ó en 
la subalterna de dicha provincia de Cavile , á las doce 
del oia 15 de Octubre próximo, que se verifiunrá el 
concierto y le será adjudicad'i «I (pie hiciere las pro
posiciones mas favorable* á la Hacienda. 

M nila 15 de S lii mbre de l863.=. /ose Z) . Cora. 3 

Admioistraciou general de Tribuios. 

\ ! \ apoderado de D . Antonio Martínez, subdele^ ido 
de Hacienda, que fué de la provincia de Calami .nes , 
-e servirá presentarse en el término de ocho días en 
esta Administración, para enleraise de un asunto coii-
cernieate á dicho S r . Mart ínez . 

Manila 12 de Seliembre de l863 .^Pe< /ro Rodriyuez. 
0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . D E C O R R E & á 
DE PILII - INAS. 

Por el vapor correo de S M . Malespina; que s.'ldrá 
el domingo 2 ü del actual con destino a Hong-kong re
mitirá esta Adiniiiistrarion la correspondeiii i i para E u r o p a 
vía d^l Istmo de Suez y sus escaUs. E n su virtud la 
reja del franqueo y el buzón de esia ofít-ina se ha lUiáu 
abiertos hasta las cuatro en punto de la tarde del ex
presado di*. 

L i s cartas depositadas en los bozones del Vivac y Sta. 
C r u z , se recogerán á L s tres, y hastt la misma hor> 
se admitirán las cartis certificadas. 

La rectificación para las de E s p a ñ a solo se hurí hasta 
U * t.e» da la tarde por la rej i de los certificados. 

Lo que se •nuncia al público par* su conocimiento. 
Manila 9 de Setiembre 1863. — E l Administrador ge-

oar . l , Sebnili'Jn de H a z a ñ a s 5 

Autorizada esta dependencia par* sacar á enneierbi 
públ ico la impres ión de 10.000 ejemplares de diversos 
documento* de contabilidad, con ai reglo á los ni -
dé los que obran unido* al expediente de »II n.zou, y 
b j o el tipo de ISO pesos: las persona* que gu.len 
lomar á su cargo este servicio se servirán concurrir á 
dicho acto, que tendrá lugar el ini¿rco|«a '6 dr l cor
riente, & las once de su m a ñ a n a , en e| despicho del 
que suscribe: estando de maniliexto desde hoy en la 
in sa de partes, el Pliego de condiciones respectivo. 

Binondo 12 de Seliembro de 1863. — Garr ido . 0 

Autorizada competentemente esta Dirección, celebrará 
concierto público el miércoles 16 del que rige, á l-<s 
doce en puní i de su m i ñ a n * , para la adquisición 
de doscientos cincuenta mil vejucos partido* para las 
necesidades de las prensilg. 

E l acto tendrá lugar en él camir in que sirve de ofi
cina á esta dependencia en el sitio del carenero. 

E i p iego y d e m á s condicione* que han de servir 
de base estarán de manifiesto desde el lunes próx imo 
en el negociado de partes. 

Binoado 12 de Setiembre de 1833. — Garr ido . 0 

Secretaria de la Junta ile lliniintMla* 
HE i,\ «UUINISTHACIUH r .oCAl.. . 

Por disposición del Sr. L'irector de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, la contrata de las obras 
de habilitación de la Casa-Real del pueblo de Sania 
Cruz de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión descendente de cinco mi l ciento c in 
cuenta y ocho pesos, y con sujeccion al pliego de 
condiciones y presupuesto que se insertan á con 
tinuacion. El acto del remate t end rá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administra
ción, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
n ú m . 3, á las diez da la m a ñ a n a del dia 18 de 
Set embre próximo venidero. Los que quieran ha 
cer proposiciones las p resen ta rán por escrito en la 
forma acostumbrada, con la garant ía correspondiente, 
estendidas en papel de sello tercero en el dia, hora 
y lugar arriba d e s u ñ a d o s para su remate. Manila 
i 8 ue Agosto de 1863 .—Jayme Puj' ides . 

DIRECCIÓN I>E LA ADMIXISTII\( IOV LOCAL. Pl iego 
de condiciones p a r a l a subasta de h obra de 
h a b i l i t a c i ó n de un edificio p a r a C a s a - R e a l de 
l a p r o v i n c i a de l a L a g u n a d e l pueblo de S a n t a 
C r u z . 

1. ' Las obras que se han de ejecytar se harán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y 
son las siguientes: Elevar los muros principale- del 
edificio, cuatro pies sobre la altura actual: renovar 
su cubierta, pisos, quísames, puertas y ventanas 
en toda la parte no aprovechable de lo nxistente. 
Relormala parte posterior del edificio ruinoso en 
sus azoteas, escalera, cocina, casillas y malecón 
contra el rio. Enlosar la planta baja, zaguán, pa
tio y cuadra. 

2. ' Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal, de piedra bien apa
gada y cernida; la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporc ión de uno de cal por dos de 
arena, en las obras al aire libre, y en las sumer-
g das ó enterradas en la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse e! polvo del ladrillo 
ó teja hasta obtener un buen mortero hídranl ico, 
si dicha calidad lo exigiese, las tejas, baldosas, 
ladi illos y demás materiales i'e alfarería, serán con
feccionados con agua dulce, bien cocidos, derechos 
y sin caliches; las mederas serán de molave para 
las espuestas á la intemperie ó embutidas en los 
muros, y de dongon, jacal , banabá camayuan, 
macho ú otras equivalentes en duración y resisten
cia- Aunque sean de estas clas's no podrán em
plearse las qíie tengan aibura, partes pasmadas ó 
comidas de insectos, grietas • de consideración n i 
fallas, y serán jabonadas con arreg o á las dimen
siones fijadas en los planos, las piedras de las 
clases y dimensión -s prescritas, perfectamente la
bradas las juntas y alisados los paramentos: bien 
sentadas, sin cuñas, sobre tortada de mortero, las 
juntas bien enlechadas, no permit iéndose por nin
gún estilo, las malas práct icas establecidas en el 
país . Los cimientos se harán con todo esmero y 
perfección, debiendo emplearsa el pilotaje y em 
parrillado, si al abrir el terreno lo exigiese alguna 
pequeña parte que no haya sido fácil examinar 
al ejecutar el proyecto. 

3. ' El contratista avisará por escrito al Direc
tor de la obra el arribo á ella de los materia
les, y este dentro de los tres dias siguientes, - leberá 
proceder por sí, ó por medio de una persona de 
su confianza, pero siempre bajo su esclusiva res
ponsabilidad, á reconocer su calidad, dimensiones 
y demás circunstancias, clasificando y separando 

los admisibles de los que no lo sean, debiendo 
estos últ imos ser estraidos de la obra dentro ([t 
los tres dias siguientes á el en que el Director haya 
manifestado por escrito al contratista el resultado 
de su reconocimiento. 

4. Si el contratista no se hallase confoirn» 
con el desecho de materiales, hecho por el 
Director de la obra, dirigirá su reclamación por 
esciito al Alcalde mayor de la Provincia, dentro 
de los tras dias prefijados en el ar t ículo anterior 
para que los estraiga de ella, pues pasado este 
t é rmino , no se le oirá ni admit i rá reclamación a-
guna. Inmediatamente que el Alcalde mayor reciba 
la rec lamación , d ispondrá la suspensión de la ss-
traccion de los materiales ordenada por el Direc
tor, dando conocimiento á la Superioridad. Esta dis
p o n d r á el dia en que deba verificarse á presen
cia del Alcalde mayor de la provincia, en repre
sentación de la Adminis t ración, un nuevo recono
cimiento hecho por un facultat vo distinto del Di-
rector de la obra, nombrado por la Superioridad, 
y otro por parte del contralista, á quien prévia-
mente se le h a b r á n dado las prevenciones come-
nientes. El esoresado Director de la Obra asistirá 
t ambién para hacer las indicaciones que crea con
veniente, ó dar las esplicaciones que se le pidie
ren. Del resultado de este reconocimiento, se es
tenderá un acta en que los dos nuevos facultali 
vos pondrán bajo su firma su conformidad en la 
parte que lo estén, y detal larán razonándolas todas 
las en que disientan. El Alcalde mayor de la pro
vincia y el contratista firmarán haber presencíalo 
el reconocimiento. 

5. ' Si el contrati-ta no hubiese querido nom
brar por su parte facultativo, ó si este no se pre
sentare el dia y hora marcados para el recono
cimiento, se prescindirá de él procediendo, en todo 
lo demás , de la manera espresada en art ículo an
terior. 

6. ' Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieran los dos precedentes art ículos, icsolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nue
vas reclamaciones por n ingún concepto: Esta re 
solución será comunicada al Alcalde mayor de la 
provincia, para que hacié.ídolo á su vez al Direc
tor de la obra y al contratista, quede cumpli
mentada dentro de los tres dias siguientes á q 
en que les haya sido transmitida. 

7. Si de la anterior resolución superior resulta
se deban desecharse el todo ó una parle, por pe
queña que sea, de los materiales reconocidos, el 
contratista a b o n a r á todos los gastos que haya exi
gido el reconocimiento. 

8. E l contralista debe en todos los casos fa
cilitar de su cuenta todos los operarios, herramien
tas y cuanto necesite para los trazados, plantillas &c. 
del proyecto, y lo mismo en toda clase de reco
nocimientos, tanto de materiales como de obra 
ejecutada. 

9. ' E l contratista quedará obligado á aceptar, 
durante el curso de las obras , todas las variacio
nes que la Superioridad crea conveuienle introdu
cir; pero si estas variaciones, aunqus se hallen den
tro del importe total de la subasta, ascendiesen á 
la sesta parte de dicho importe, t endrá opción " 
pedir la rescisión del contrato. En este caso, si lo 
reclama la Superiorida I, le abona rá el valor de to
dos los mateiiales, efectos y útiles que tengan al 
pié de la obra; los primeros á los tipos del prc 
supuesto, rebajados en lo que les corresponda d* 
la baja total del remate, y los dos úl t imos, previo 
avalúo hecho por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el articulo 
anterior, se compensa rán con arreglo á los tipo' 
del presupuesto, después de rebajadas en la pfO-
porción que les corresponda de la total baja del 

¡ remate, ¿i la variación que haya necesidad de lia 
j cer. no tuviese tipo en el presupuesto, será niar' 
! cado por el Director de la obra y u n perito noDi 
! brado por el contratista, y si estos no estuviesen con* 
¡ formes, la Superioridad n o m b r a r á uu tercero ^ 

discordia que lo fijará de.inilivamente, sin que111 
I contratista le quede derecho á nuevas reclaniacio 
, nes. Si las variaciones espresadas -produjesen u11 
j aumento ó disminución en el importe total del re' 
; mate, no dejarán de llevarse á cabo: en el priH,el. 
I caso, le será abonado al contralista el importe ^ 
' aumento con arreglo á los tipos del presupuest0] 

y si no los hubiese, se fijarán por medio de Pe' 
ritos como antes se ha dicho: en el segundo, ^ 
le reba jará del importe de la subasta el de *p 

| dismin aciones avaluadas por los mismos medios ^ 
presados para el abono de los aumentos. 

1 1 . Todas las variaciones ó modificaciones, 
pequeñas que sean, que convenga introducir en ' 
obras, deben ser p .év iamenie aprobadas por la ^ , 
perioridad, en la inteligencia, que el contratista se 
esclusivamenle responsable de ellas, si se Pr 
tase á verificarlas siu este requisito. 

filara 
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a XtX Dirección é Inspección facultativa de las 
r j pertenece al maestro de obias que ha re-

^"ido el presupuesto, y por imposibilidad ó falta 
K |¡í( á la persona facultativa que tenga á bien 
^ ¡riiar el Alcalde mayor de la provincia; y en 
jconcePto el contratista, queda rá obligado á cum-
iL^giiiar todas las disposiciones facultativas de dicho 

\.\ El Director de la obra t endrá derecho á 
fincar en ella un maestro de su confianza, que 
- lará cunstanmente el esacto cumplimiento de 
las sus disposiciones facultativas, respecto á la 

ündad c'e 'a mano ^ obra: que i.o se empleen 
jros materiales que los recibidos y todo cuanto 
eda conspirar á la mejor ejecución de las mismas, 

esacto cumplimiento de estas condiciones fa-
yylivas. Este maes tñ i lo gozará el jornal diario, 
¡ncluso los de liesta, de diez reales, cuyo abono 

je cuenta del contratista. 
14. Las obras empeza rán dentro de los diez 

£ 5 siguientes al en que por el escribano se le 
(¡a al otorgante la notifica r o n de estar aprobada 
coiilidta en su favor, y se conclu i rán dentro de 

¡¡s primeros ciento cincuenta dias hábiles de trabajo, 
(0 incluyendo por conliguiente en ellos los festivos 
,¡ aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales, legitimas 'é 
¿pivvistas, no se hubiesen podi IO conc uir los 
irabüjos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
bará presente al Alcalde mayor de la provincia, 
«ra que oioo el parecer facultativo del Director 
b la obra, lo eleve con su informe á la Supe-
lioridad, que de te rminará lu que estime conveniente. 

16. El contratista llevará un cuaderno donde el 
Oiiecior de la obra hará constar bajo su firma, 
los días en que la lluvia, viento ú otras circnns-
lucias agenas á la voluntad del contratista, no 
•enuitan trabajar, á fin de que en ningún tiempo 
,.:Ki haber duda respecto al dia en que cumple 
d plazo de los ciento cincuenta dias hábiles , lijados 
ura la terminación de las obras. En el mismo 
iru es tampará también las órdenes importantes 
fe juzgue oportuno dar, con cita de la condición 
orrespondiente, y si á la 8.' repetición de una 
•'ina orden no le hubiese dado «cumpl imien to el 
Batista, lo pondrá en conocimiento del Alcalde 
ttafor de la provincia, que resolverá por si. ó lo 
B t r á a la Superiondu I , según la gravedad del 
K la cual d e t e r m i n a r á lo que estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el 
¡iaza en que deben efectuarse las obras, con las 
teepciones que la misma espresa, y debiendo la 
«iperiüiidad conocer imediatamente los dias en que 
^cuutralista interrumpa los trabajos, por las causas 
penislas en dicha condición, siempre que por el 
Kreclor fucultulivo se haga constar en el respectivo 
¡Mderno esta circunstancia, lo p o n d r á el contratista 
""netliatamente d« oficio en conocimiento del Aicalde 
•"yor de la provincia como mas inmediato, para 
fe lo haga éste á la vez á la Superioridad y se 
""adicho parte al espediente de remat -, donde deben 
Aislar todas las alternativas que ocurran durante 
^ ejecución de las mismas. 

|s La Superioridad podrá amonestar, multar y 
disponer se coutienuen las obras por admi

r a c i ó n , por cuenta y riesgo del contratista, según 
11 importancia y gravedad de las faltas que éste 
^"leiiere en el esacto cumplimiento de estas con
cones. 

'9. Las multas que con sujeccion á la condición 
y seis sean impuestas por la Superioridad al 

^'i'atista, se le deduci rán del importe de la l i -
jNacion que forme la Superioridad para satis-
jcerle e| inmediato plazo que corresponda abonarle 

'ienipo de la imposición de aquella, y si la es-
TOada multa procediera de no haber termiqado 
^ 0l>ras en el plazo señalado, además de hacerla 
'í|!cliva, Continuará la obra por adminis t rac ión á 

eDla y riesgo del contratista. 
^ . para qUe |os trabajos no sean abandonados á 

^«culadores desconocidos ó inhábi les , el contratista 
¡/.Podrá ceder el todo ó parte de su contrata, en 
, "Ueligencia, que .«i se descubriese que e^ta cláusula 
* s'do eludid , la Superioridad podrá determinar 

Escisión, y en este caso se procederá á una nueva 
"asta p o r ' cuenta y riesgo del contratista. 
'!• El Upo máx imo para la subasta será la 
•idad de cinco mi l ciento cincuenta y ocho 

J^08. marcada en el presupuesto de las obras, 
filicidas las rebajas indicadas en el mismo y en 

'Torme del Arquitecto de Gobierno, relativas á 
J*s y antepechos de hierro. 

La cantidad total en que se rematen la-
^.as será abonada al contratista en la forma s i -
van':nte- i . " Hecho el derribo y clasificación y les 
iru i 08 los '"uros i la altura fijada. ! • Cons-
fidn i por. completo la cubierta de teja. 3. ' Reccr-

s 'os pisos, quízames, puertas y ventanas. 4 . ' Ter

minada la reforma de la parte posterior del edi 
ficio en sus azotea?, escalera, cocina, casillas y ma
lecón. 5. ' Enlosado la planta baja y terminado el 
blanqueo y pintura. 

T i . Los cuatro piimeros plazos á que se re
fiere la anterior condic ión, se rán abonados succe-
sivamente al contratista, inmediatamente que para 
cada uno de ellos presente certificación del Direc
tor de la obra en que declare haberse l'.enado todas 
las condiciones facultativas contenidas en este pl i rgo. 
Para abonarle la úl t ima quinta parle, ha de pre
ceder la recepción final de la obra en la forma 
siguiente. El Alcalde mayor de la provincia, acompa
ñado del Director de la oora y de otro Ingeniero 
ó Arquitecto que no haya intervenido en ella, n o m 
brado al efecto por la Superioridad, se const i tuirá 
en el lugar de la misma, y en pi esencia d?l con 
tratista, p rocederán los dos facultativos á verificar un 
minucioso reconocimiento, teniendo á la vista lodos 
los planos, presupuesto pliego de condiciones y de 
m á s documentos necesarios, y concluido se esten
derá un acta en que clara y terminantemente, ¿na-
ni iés ta rán si la oora debe darse por recibida, por 
haberse llenado todas las condiciones facultativas del 
proyecto, presupuesto, y este pliego, razonando, si 
las hubiere, las fallas que se hubiesen cometido, 
y se opongan á la recepción: en cuyo documento, 
firmado por ambus facultativos, por el Alcalde ma
yor de la provincia, que espresará haber presen
ciado ei reconocimiento, e s t ampará el contratista su 
conformidad, ó no, r azonándo la en este úl t imo caso. 
Esta acta se e levará á la Superioridad que en su 
vista de t e rmina rá que se abone al contratista el 
úl t imo plazo y se cancelen las escrituras de fianza, 
ó bien que se proceda por adminis t rac ión y por 
cuenta riesgo del mismo, á efectuar las modifica
ciones y reparos necesarios, hasta que un nuevo re
conocimiento por las mismas personas, produzca otra 
acta semejante en la que se espíese quedan cubier
tas todas las obligaciones de dicho contratista. Los 
gastos que con arreglo á la tarifa de honorarios 
UIM para los Arquitectos de la academia de San 
Femando, rige en la Pen ínsu la , originen este ó 
estos reconocimientos para la recepción final, s - rán 
de cuenta del contratista en lo respectivo al In 
geniero ó Arquitecto nombrado por la Superioridad. 

24. Para entrar en licitación, se requieiv, como 
circunstancia de rigor, consi í tuir un depósito en el 
Banco Español de Isabel I I , ó en la Deposi tar ía 
de l a ' A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pública de la 
provincia, de la cantidad de doscientos cincuenta y 
siete pesos noventa cént imos. La cualidad de chino, 
mestizo, natural ó estrangero domiciliado, no escluye 
el derecho de licitar en esta clase de contratos. 

25. Las proposiciones se p resen ta rán al Sr. Pre
sidente de la Junta de Reales Almonedas, en plie 
gos cerrados, arreglados al modelo que se inserta 
al final, indicando en el sobrescrito la correspon
diente asignación personal; no siendo admisibles, 
aquellos que no se hallen arreglados al mismo! 
Estas proposiciones se h a r á n bajo el tipo que 
asigna la condición déc ima octava, en el concepto, 
que no se admit i rá pliego de precios, con relación 
a otro, n i con baja por mayor en el todo de la 
obr.i, si no solo al tanto por ciento. 

26. A l pliego cerrado de que trata la condi
ción que antecede, deberá acompaña r se el docu
mento que justifique el depósi to de que se habla 
en la vigésima cuarta, el cual ac red i t a rá la capa
cidad para licitar, quedando escluidos los que no 
presenten esta ga ran t í a . 

27 . Confprme vayan presentándose los pliegos 
de proposición, p rocederá el Sr. Presidente á darles 
el n ú m e r o ordinal á los admisibles, exigiendo al 
interesado la rúbr ica en el sobrescrito. Una vez 
presentados al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, no p o d r á n retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando por consiguiente sujet is al resultado del 
escrutinio, 

28 . A los diez minutos de presentados los plie
gos de proposición, se procederá á la apertura y 
escrutinio de los mismos, en los té rminos que pres
cribe la instrucción aprobada por Real órden de 
25 de Agosto de 1858, tomándose nota por el ac
tuario de la Junta, y adjudicándose en el acto el 
remate al mejor postor. Si resultasen empatadas dos 
ó mas proposiciones, de las que sean mas venta
josas, el Sr. Presidente abr i r á por un corto t é r 
mino licitación verbal entre los autores de aque
llas, adjudicándolo al que mejore mas la proposi
ción. Si no quisiera mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas, que re
sultaron iguales, la adjudicación recaerá en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o or
dinal menor. 

29. No se admit i rán reclamaciones n i observa
ciones de n i n g ú n género , relativas al todo ó á al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 

la Junta de Almonedas, después de celebrado el 
remate, salvo en los casos que establece el a r t í 
culo 13 de la instrucción hoy vigente-

30. Por n ingún motivo admi t i rá la Adminis
t rac ión, después de aprobado el remate, reclama
ciones sobre la inteligencia del contrato, ni en 
solicitud de prórogas al plazo designado, pues p r e 
vistos en el presente pliego de condiciones todes 
los casos que puedan ocurrir , cualquiera r e c l a m a c i ó n 
que se entablara después , no tender ía mas que 
á interrumpir y paralizar los trabajos; finalizada l a 
subasta, el Sr. Presidente exigirá al rematante que 
endose en el acto á favor de la Dirección de A d 
ministración Local, y con la esplicacion oportuna, 
el documento del depósito, devolviéndose á los d e m á s 
licitadores, escepto al ren-atanle, los que hubiesen 
presentado al hacer sus proposiciones. 

3 1 . La subasta no t end rá efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta 
que se llenen las demás formalidades prevenidas. 
en la instrucción vigente de subastas, á cuyo f m 
se somete rá el remate á la aprobac ión de la autoridad 
correspondiente, la cual obtenida, se notificará al 
contratista, quien afianzándose en cantidad de u n 
diez p g de lo que ascienda el remate para ga
rant ía y cumplimiento de la misma, o t o r g a r á la 
escritura correspondiente, en virtud de la cual, se 
cancelará el documento del depósito, que p o d r á 
retirar. 

32. Los gastos que se originen, el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sea 
necesario sacar del espediente, serán de cuenta 
del rematante, así como también los de suba-ta. 

33. Se admi t i rá como fianza, el depósito en 
dinero, en la Tesorer ía , en el Banco de Isabel I I 
ó en la Adminis t ración de provincia, ó la g a r a n t í a 
de la Sociedad de fianzas de m a n c o m ú n insól idum, 
ó la de fincas libres de todo g r a v á m e n . 

34. El contratista, durante el ejercicio de su 
compromiso, queda rá sujeto, á la Dirección de A d 
minis t ración, Local cual si dependiera de la misma, 
en el concepto que tanto él como los demás i n 
dividuos de la obra, están obligados á guardar las 
consideraciones debidas ¿á los representantes de ella 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones 
faltára el contratista al esacto cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Adminis tración á ejecutar 
el servicio por Aaenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en ga ran t í a , y al embargo de bie
nes suficientes, con lo demás prevenido en la ins
t rucción de veinte y cinco de Agosto de 1858, ec-
sigiéndole además , los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubieran originado. 

Manila#18 de Setiembre de 1862.—El Director 
de la Adminis tración Local . Pablo Ortiga y Rey.— 
El Arquitecto de Gobierno: Manuel Cano y Ú g a r l e . — 
Es copia, Jayme Pvjades. 

O B R A S P U B L I C A S . ^ - P U E B L O D E 8 T A . C R U Z 

Pruvincia de la Laguna. J'olist.iS. 

Pi-esuput;sio que nosotroi D . Jo>é HOCÍOII y M u -
rUno S i a . R o s - , el primero luneslro <le obras y el 
>eguiido c-irpiufero, bemoa formado a nuestro I^HI sa
ber y eiiieoder por orden del Sr . Ale-il ie mayor de 
esta provincia par- reedificar la c.isa ruinosa destinada 
e.\ in actualidad á cárcel públaca en el pueblo de Santa 
Cruí . cabecera de esta provincia, y que fué Adininis-
tnteion del tiibaco antes de lu reunión de renta»; con el 
Objeto de destinarla pira las oficinaa y habitación del 
s r . Alcalde. 

Fo.o.. C e u U 

M A M POSTERl A. 

Por tit'ÜU sillines comunes, á 9 pt. el 100, 
puestos en el punto de la obra de '(Ue se 
trata, ó sea «n el sitio de su ejecución eu 
esta cabeceia 

Por I6UÜ piedras paia losailuta del pi«o bajo, 
á 7 p-. id . id. id 

Por 12UÜ si lares de buena [calidad para 
bati<iuras ue puertas, ventanas, corni-as, 
dovelas de arcos; a 10 ps. 100 id. id. id. 

Por 80 va i - s de piedra de China p u a piso 
de las cuadras y paso del c a n u a j - , a 4 rs. 

Por KOOO ladridos jabonados dobles para 
azotéa, co. ina. letrina, paredes e-teriores 
de estas y pilares de la caida; a 15 ps. 
milla ". 

Por 1000 baldosas cuad>adas de un pié 
paia cubierta de la azotea, c>>c na, casilla, 
escalera y s i meset» en el primer tiro, 
á 25 pesos millar 

for 4i0iUt-'jas menores, á 9 ps. miliar 

Por 12J0 cavanes da cal , á 30 ps. el 100 
puestos en dicho sitio 

Poi '24UO id. de a ena i 5 cuartos; cavan. 

540 

105 

120 

40 

t20 

25 
405 

360 
76 

1790 



. M A D E R A M E N . 

Por 150 quilo- prtia el techado, á 1 pa. « n o . 150 
l'or ¿Hü trtlna- .le piso; á 1 ps. u n a . . . . . '̂ ÜÜ 
Por lóÜO i d e qmzaine de a 3 vara*, á 

7 pesos el I0U 105 

Por 500 baiuquil.is, á 7 pe«i)8 IdO 35 
Por 8U0 baialejas, a 7 id. id 56 
P o r 50 vigas p*ra el piso p>incipa', a y rmirn . 5tí 
P a i a pa-rta;', ventan .s, persidiias, con lia*, 

paüaniano^, coired'Tkt etc. • te 250 

852 
H E R R A J E S . 

Por clavazones de toda« c a-es pestillrras, 
id. ce iradtna», id. visagras, id. pa-adoieii. 
id. pestillos, cerrojos etc. ele 

P o r 5 antepechos de hieiro pá ia los ba l 
cones de la fachada piiiicip<i de 2 picoa 
de peso, ú 60 pesos uno 

P o r 8 rrjas a i id piára I s vemanas del 
|)isü b j o esteiiores á 25 pesos u n a . . , . 

J O R N A L E S . 

Por 150 jornales del inaestrijlo, á 10 leales. 
Por 3400 cantero? y carpinteros, á 4 i d . . 
Por 14 JO polistas, * 1 y I ¡2 rea es 202 

250 

300 

2 0 

750 

187 
i7"0 

.50 

50 

2150 

2 5 ) 

10 
3 

31 

P I N T U R A S . 

Por lo» matei iae- 'le es'a obra manos 'le 
m.iesiro y las de operaiio^ 

U T E N S I L I O S . 

Por 140 cañas espinas para au laini-s , á 12 
cuartos 

Por 1800 v-jucos para amarros de í d e m . 
Por 18 migan i..s, a un ical 
Por 8 bal-as gran les para con i ucir agua, 

á 4 reales 
Pur 00 i i . chicas para la mezcla; á uu ie-il. 

R E S U M E N . 

Materiales de manipostería \ ~ i ¡ 0 
Ma^eri i i ien 852 
H e . rajes 7Sy ^ 
Jornales 2150 „ 
Pinturas • • • 250 „ 
U t i e s 31 75 

5824 „ 

Im|)orta por consiguiente la ejecución de e-ta obra 
la l untid td de c inco mil o. hocientos veinti uatro DttJa 
•alvo error de piuiin ó suma.— Pagsai.i .,, 5 de Julio 
de 1 8 6 2 . — J u $ é \ H o c s o a . — M a r i a n o S l a . J i o t a . — E i c o p ' i - , 
J a y m e Ptyades. Q 

50 

25 

75 

25 

Secretaria de la Ju ta de Reales Alnaaedaa. 

P o r decreto del E x i m o . Sr . I n t e n d ^ n í e general de 
Ejé ic i to y H.c i enda de esta I«IH •le Lu/.on y A d y a -

' í.-fiile-', se avisa »l público, que el dia traint» del aclbal , 
á Ihs doc-i .de su lufañaifa, mut! la espresada Junta, 
que se reunirá en los Estrado* de la liitt;iid<:t»i:ia ge-
nt-rai, »ac«iá ¡i jiública subasta U renta de dos so
lares oe U propiedad de la Real Hac ienda , en el pueblo 
de L. icban de U provincia de T .y i .bas , bnjo el tipo 
en pmgresion ascendente de qainiento« peoo*, y con 
Mljaeciuil al pliego de c<iii<licio.ies que se ¡tuerta á con
t inuación. Lo» que gusten prestar isata M h á c í t presen
taran su* prop^kioues %A plio^os cerrados en papel 
del sello tareero, en el d U , hora y i i ig»r arriba de-
•ignadoii, deb iéndose marcar U oferta en leira y en gui^-
riamo, -in cuyos requisitos no Heran adoiiaiblifl. 

Manila 4 de Setiembre de 1863. = F r a / i m c o Rogent 

Pliego de condiciones que redacta esta Adininislracion 
general de Estancadas, de acuerdo con t u intervención, 
pora la venta en púb l i ca subasta de du» solare.^ pro
piedad de la Hacienda á cargo del expresado ramo 
en el l'ueblo de Lucban de la provincia de T a y a -
ba$, f i r m a en virtud d* lo dispuesto por decreto de 
ía Intendencia general de l \ de JSnero último. 

Obligaciones de la Hacienda 

1. " L a H.c ienda vende dos aolaras de BU propiedad 
que tiene en el pueblo de Lucban de l« proviacia 
de Tayab*», cuya» dimenniones constan d e ú ' l a d a -
inente en el acta de «u avalúo obrante á folio 8 del es-
p e d í e n l e de su referencia. 

2. » E l lipo para abrir poMura 8era el <le quinientos 
pesos, precio de abalúo en progresión ascemleine. 

8.a L a subasta deberá ser s imultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Subaltema 
de 1« provinoiB de Tay«l»a« en el din y hora que tenga 
á bien desigiinr la ItitendenriN general. 

4 « Justificada |H introducción p . r el i emat i nt«'; |)¡en 
en la Tesorería general, Ó en la Administración dc-
posiUría de la provinen de Tayabas de la canti<l i .l en 
que le fuere adjudicado el remate la Administraeion 
general, prévia uuiorizacion superior, dará las órdenes 
• oportunas para la estengion de la correspondiente es
critura y posesión en debida furata al nuevo propiet<rio. 

Obligaciones del rematante. 

5.* E l rematante se obligara al siguiente dia en que 
se le notifique el adjudicainetuo de la venta de lea 
dos solares á introducir en la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en la Adininisira''ion deposit iru 
de Tayabas l i cantid.id en que le hubiese sido ad
judicada | a venta en su fivor. 

6 a E l ingreso de la suma i n d í c a l a deberá tener 
efecto en moneda comente. 

7. a Si por iucumpliiniento da lo pactado se decla
rase rescindido el contrato se sacará á nueva l ic i tación, 
siendo rcspoii«ab!e «•! reiiiatante de la diferencii que re
sulte entre el primero y el segundo remate con todo* 
los d e m á s gagtos que se originasen. 

8. a I » * gastos de escritura y demás que debengue 
el espediente se ián de cuenta del rematante. 

Prevenciones generales. 

9. * l'ara ser iidmitido á licit.cion se requiere 
como c'r('Unstan<:ia< de rigor haber constituido en de
pósito en la Tesorería Kt-nerd de Hacienda públ ica , 
en el Banco Español Fdipino de Isabel I I , ó en la 
Administración Deposituria de la provincia de T a y a b i s , 
la cantidad de veinticinco pesos, cinco por ciento 
de la cantidad del avalúo . 

10. L o s licitadores presentarán al Sr . Presidente 
de la Junta sus respeclivas proposiciones, estAldidafl 
en papel del sello tercero, y firmadas bajó W fórmula 
precisa que se designa en el modelo consignado en 
este pliego, indicándose a d e m á s en el sobre la errespon-
diente asignación personal, teuiendo presente que las ofer
tas deberán espresarte en letra y en gu>ri*mo con la 
claridad nesesnna. 

11". Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento que acreilite el depós i to de que habla la 
condic ión novena. 

18. . No se admitirán proposiciones que alteren ó 
modifiquen el preácnse pliego, á no ser en el tipo que 
podrá tener efecto en los l énninog indicados en la 
condic ión segunda.— Manila 3 de Junio de 18(53 -
E l Adminis indor general, Teodoro / loca. = E l I n t e r 
ventor general, Atdonino Hiyes . 

M O D E L O I ) E P R O P O S I C I O N . 

S r . Pr($idente de la Junta de Reales Almonidas. 

D habiéndose enterado del anuncio^iúbl icndo 
f n la Gacota oj ícial de esta Capital oüu i . y de laa 
condiciones que se exijen se oblig* á comprar lo* dos 
solares, propiedad de la Hae eud , en el pueblo de 
Lucban de |< provincia de T a y a b a - , por la cantidad 
de (pesos y cánt imos) en moneda corriente E s copia, 
Rogent. 3 

Por providencia del Sr . Oidor, Juez gener I y pri
vativo le bienes de difuntos, se cita, llama y emplaza, 
á los que ae oonsideren con derecho á la suma de tres
cientos ochenta y cinco pesos setenta cént imo* perlene-
rientes á la testamentaria del finado 1). Antonio C a 
ma-, para que dentro drl término de veinte «lias, con
tados desde esta fecha, se presenten ni referido JAzgadn 
por si ó por medio de representante legitimo á dedu-
• ir la acc ión que crean competirles, b^jo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del término seña lado les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

E . cribania de Cámara de oicho J iz^ado 15 de Se 
tiembre de 1863.—Mariano de Villafranva. 3 

Por Real auto dictado en los autos de ab intestato 
del finado D. Acisclo de Sierra, oficial 1 . ° 2 . ° que 
fué de la Conladuria general de Ejército y Hacienda 
en estas Islas, se venderán en este Juzgado en pública 
almoneda, los bienes que dejó á . su fallecimiento, el 
viernes once del corriente entre diez y once de su 
m a ñ a n a . 

Escr ibanía de Cámara del Juzgado general y p r i 
vativo de bienes de difuntos. Manila 7 de Setiembre 
de 1863. Mariano de Vi l la franca. 0 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, recaída en causa criminal núm. 1849, en averi
guac ión de la muerte de un individuo que al parecer se 
Ijamaba Joaquín Noe, que en la m-ñima del diez y siete 
de Agosto bltiino se cayo del techo de una casa de la 
Esco l i donde eslubo trabajando, como peón, se cita 
y emplaza á todos los que »e consideren ser parientes, 
amigos ó conocidos del mismo para que dentro de nueve 
dias, contado* desde esta fecha, se presenten en dicho 
Juzgado y oficio del que suscribe para dil gencia de 
justicia importante. , 

Escr ibmía pública del propio Juzgado á I 1 de Se
tiembre de 1 8 6 3 — F é l i x C . Araul lo . 0 

Por providencia del Juzgado 2. = de esta p t e v i n c i » , 
dictada en los autos de testiiuentaria de D ña Mag
dalena Alvurez, se v e n d c i á n en pública hlmoneda los 
bienes dejados por I» mismx, en su fin y muerte, en 
los dias veinti i ico y veintiséis del actúa1, del doce 
á dos de la tarde, cuyo acto tendrá lugar en (u casa 
moitumia, sita co inlramuro*, calle de San Juan de 
Letran n ú m . 13, cuyo inventurio con su avaluó se 
halla de manifiesto desde esta fecha en el oficio del 
que suscribe. Tondo 9 de Setiembre de 1 8 6 3 . = f , e / í x 
C . Araullo: • 0 

E n virtud de providmeia del Tribunal de ¡qm 
de la C>>mMidiincia general de Miirina del Apr^ 'J 
de Fil ipinas, se cita y l l«ma I patrón del 1 ' * ^ 
mero 391, á fin de que se presente dentro ' 
mino de nueve dias ante dicho Tri l iunal , iaiadii|t 
cia de justicia en la causa núm. 324. que en e| ^ 
se instruye contra B»tantslan < e |M Cruz , snbre 

Manila y de Sit iembre de 1863.— Franc i sco 

Por providencia del Sr. Asesor del Juzgado p,^ 
tivo de Ingenieros de eslas 1- •> *e hace fuber ,.\^ 
blico haber fallecido D . Juan J o s é Agüirre , encargu 
que fué de la V i g í a de esta Ciudad, á fin de «, 
las personn* que se consideren con derecho á 
nes de dicho finado, comparezcan á deducirlo den, 
del t érmino de veinte di is á contar desde U prip, 
pub icacion del presente en la G a c H a de esta Cjpjy 
ante el esciesido Juzgado, silo en la casa núm. | , ( . 
calle de A m b ; apercibidas que de no hacerlo leí ^ 
rará el perjuicio que haya lugar en derecho. E'crii, 
niu del Juzgado privativo de [ngenierna en Mauji, 
I I de Seiiembre de 1863 ¡miJayme Vujadet. 

7^ tCCeGONa 
Provincia de S 'UIIÜH-ÍIÜIM 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novefliitl. 
Optrocionrs agriculu»—CoiiiiiiUiia loi h>bitNiile» cu !• Cc>tchiJ 

y rn uluunoi pueblo» en )• tr.aplni.Uciun del pal») . 
Obrat p ú i i i e i i s . — S t e.tan repur.n lo en Varioe pu< blu> dr U : 

vlnci» tiif (aiineiue público., pm-nlr», imb'irnale. y caUada» qii« f» 
deterlaráilaa por el luguio d<A 27 ) <lel me» pióximo | «•.du. 

Prec ios corrientes de Dagupan y Calasiuo. 
Arr-'i, un pe.-o 1-i 4|8 céut. ettad; sibaeiin, nnp.iu pico;t»:. 

un peto 67 4|S cent, «iciito. 
Liinfjyen '.i rte tíeiieinbie de I S G ^ . — M u n u i l A r e i w t . 

i*rovíiicÍA «le llocos Sur. 

Sovedades desde el din 31 del pas-nlo a l de la fecha. 
StilnU publ ica . — - B m noredad. 
Cuttchus.—Sigue el ••f.ir» * Mctti pi.niend<i por lo» coacchrni 

•egu >iia •einilla del Ub.cu. I.» del m t i i riiá para lenniuaiK 
siguen ron el beneficio del añil, lubicnd. .e ttrniinado el Ira.pImK i 
loa srni.lleioa del palay. 

Obrat /)iiA/icn>.=L'» |ioli>taa•stán «eapad'-s en U rrp-rackal 
U» i.o/... de la carretera principa', e. hailoa á per er por l.ia llutia,I 

H t c k u ó aecdentcs V ' i r i t . — \ l»a lie» de la larde del 31 M ú 
aada, por un rayo i|iie*ta>ó r v Ua •nnenieraa de Cub-cubuoi dflfíi 
blo ne Sm. Lucía, fueron víciimar de é , Ju»na * « g » m * \ . a u a r t m 
liana y la Caiecumena Tamaña, aaibaa d<- la rauolirria de l't« e. 
dtl puiblo de Canden: auti'e cuya drtgiacia ae mandaron r.:i 
oportunaa diligencias. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroidc Viuan, ¿ p». SI V|8 cént. caran; palay de id., 1) p« 

añil de prinirru cla»e de id., 50 pa animal; arn-a «le Cii» 
p«. 7.">c«ui. c. «au; id. da Cal.uy.o, a pa. 75 e ím. id.; pali)< 
id., ;t pa. uy»n; ariot «le Cjania, 2 pa. 7.1 cénl. caían; pnl<j 0«« 
6 pa. 50 cént. uyuu; añil de •eiiunda dr id., 30 | a. quiulal; m 
de mi*. II tria, ' i pa. 75 céal. caVan; pala) de id., B y : i 
• é a t uy.n. 

V'uan 7 de Setiembre de 1*13. — iu i í C o i t t y . 

P R O V I N C I A D E I L O C O S N O R T E . 

Novedades desde el dia 31 de Agoito a l 1 de Setiembn 
Salud publica.—Sm ¡invedad. 
CoiteAut.—Coniinuael traapl.mte del pâ uy rn laa u , ra. • -' 

y rorniari"!! de loa ^emilleioa del tabaco. 
Obr»> pab l i ea i .— SutfuniWáit» todua con nioiiro de 1* riimbu" 

palay, y •oiu »e veridean !UÍ cumpoaicloui• indiapeiitablea in 
luinna. A 

l l tchos i t e n i d m U t t u r l v s . — E l i - la noche drl 1,° del •ciunl, 
roa aaasinaduS en la casa de l>. Auaelinn Agcaolli, ea el purplo* 
Viutar, »u bijo llamado Aurifoln, de tí año» rte edad, y au iiiucll'*j 
Juan Úbay Henil", de 8 añoa, Imllúndoie diebo Anselmo y an «'i '' 
1-eiicianx Kacinio Dama.o, auseutea en el pui blo de l'iddig; I*» *1 
micidioa debiemn aer cometidoa para robar: ae eaia h.iiruyemlo 1* 
«I Jugado de primera iuauncia la eorreapondiente ininaria de'* 
rifuacion. 

E l día 3, ocurrió a» incendio de 35 ca<a« rn al pueblo de P** 
•e mandari.n practicar diligencias en averiguación de au erigen* 

Precios comentes en los puntos que' se espresa»-
ATO* corriente de Laoai> de e-ta cabecera, 2 pa. \ i 4|é w*' 

o i w n , id. de Paoay y Currima*, 3 pa id 
Laoag 7 de íeiiembre de Iiítí 1.—Juan M de R < - j - i , 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el dia K 0 del actual a l de la fi^1, 
tlmlud p ú b l i c a . - - A i u naredad. 
Coíer/ioí- H a lerminadu el trasplante del p-lay, qua »e P'"'^ 

en buen calado: ae continua intro liici> ndu el tabaco de|crittÍHnos eD 
reapectivOH («marines: el hforo del de igorrotea de la prim ra e"ir"([ 
eata loeandu á au término y principiando ¡i Ihtrodueit el corrr'i" 
diente íi la •ejiin la entrega. ,((, 

D b r a i p ú b l i c a » . — t u la semana anlerior se ha formado u" j,,! 
en cata cabecera para concluir d K'ijiiTanii me la obra de la ( 
habiendo quedado leraiiiuda la re, araeion del caballete de la 
que ha deatrozado el vaguio último. . 

1. a poii'taa de lo» pnelilua da Bauan/, Nai{iiillan, Cava, A"I"*JJ. 
Ago» y t̂o. T.iinii», ae lian dedicai o en la reparación de l*","^;. 
doa de lúa igletiaa y casas parr .quialca, a.í como de loa dinu*^ 
Helo* públicoa que han sido d teiioiado» á consecumeia de diebo 
P«'al . , , í* 

H t c k o t i accidcnlet earu- t .—En el 
de la mañana, fué hallado en el rio 
el cadáver del menor de diez añoa da cda-i, Sa 
presido pueblo, que liabiéodo.e ido ¿ pescar camaronea en aKl'^B. 
se habia abogado en él eegun parte del goliemadorcillo del n''1 

Precios corrientes en el pueblo de Namucpaca*-
Arroz, un peso 75 cént. cavan. 

Movimi nto mar'Uimo del puerto de S . Fernando. 

el día de ayer, a hora» . 
de Bugnaa del pacbl.. de Bt««. 

Setiembre. 
üia 3 De M 

B U Q U E E N T R A D O . 
1", goleta .VarareM, en l .stre. 

BUQUE SALIDO. 
Id. 3 Para Pon^aainan. soleta .Vaia/e/A, en laslre. 

S. Fernando 8 de Setiembre de 1803 — G u m e n l n d o Rojo. 

M a s i i - f . — I M P . AMIOOS D E L Puf,—Palacio, • . 
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